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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 
usuarios de los centros de desarrollo empresarial del SENA y a la 
gestión de proyectos especiales de emprendimiento, de acuerdo 
con los lineamientos de la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento, e instrucciones de la Regional, para el 
cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores de la Regional 
Cundinamarca. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunos de los siguientes núcleos básicos de 
conocimiento: Economía, administración, contaduría y afines. 
Agronomía veterinaria y afines, Núcleos Básicos del Conocimiento: 
Agronomía, Veterinaria, y Zootecnia, Ciencias sociales y humanas 
en el núcleo básico de conocimiento sociología, trabajo social. 
Ingeniería, en los siguientes núcleos básicos de conocimiento: 
Ingeniería administrativa y afines, ingeniería agrícola forestal y 
afines, ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, ingeniería industrial y afines, 
ingeniería ambiental, ingeniería de sistemas y afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticinco (25) meses en Formulación, Evaluación y/o Gestión de 
Proyectos, creación y puesta en marcha de empresas o procesos de 
Emprendimiento y fortalecimiento empresarial, asesoría a 
emprendedores o empresarios de los diferentes sectores 
económicos propios de la región o veinticinco (25) meses en 
experiencia comprobada en la formulación de proyectos, procesos 
asociativos, economía solidaria y acompañamiento a la atención a 
población de economía campesina, economía popular y 
comunidades étnicas de acuerdo con el contexto regional. 

  X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección Regional de Cundinamarca del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 
El SENA es un establecimiento público de orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  
El SENA funciona en permanente alianza entre Gobierno, empresarios y trabajadores, desde su 
creación, con el firme propósito de lograr la competitividad de Colombia a través del incremento de 
la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado la inclusión social, en articulación con 
la política nacional: Más empleo y menos pobreza. Por tal razón, se generan continuamente 
programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, formación, innovación, 
internacionalización y transferencia de conocimientos y tecnologías. 
 
Según lo informado por la Dirección General de la entidad, el SENA viene tramitando ante las 
entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal permanente 
con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la fecha se haya expedido el 
correspondiente decreto por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. Ha de 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE($57,868,000).Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de DOS 
MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS  
M/CTE($2,516,000).b) Once (11) pagos iguales por los meses de 
febrero a diciembre de 2026, por valor de CINCO MILLONES 
TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE($5,032,000) cada uno incluido 
IVA 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis (2026) 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Área de influencia de la Regional Cundinamarca 

SUPERVISOR:   Coordinador (a) Formación Profesional Integral 

ORDENADOR DEL GASTO:  Director (E) Regional Cundinamarca 
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considerarse que las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales 
establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter 
temporal, y la entidad adelanta actualmente trámites para normalizar la situación de los 800 cargos 
de la planta temporal existentes.  
 
Acorde con lo establecido en la política pública “Colombia Potencia Mundial para la Vida, 2022 – 
2026”, en el cual se sustentan las bases para fomentar el desarrollo del país, mediante la superación 
de las exclusiones socioeconómicas que inciden en el bienestar de las poblaciones, en la generación 
de iniciativas que fomente la transformación productiva sustentada sobre la cultura del 
conocimiento en armonía con el medio ambiente y en la construcción de la paz, esta última 
comprendida desde el marco de la inclusión y la gobernanza territorial, para logro de estos desafíos 
se han establecido un conjunto de transformadores que buscan generar decisiones de política 
pública relacionadas con el ordenamiento del territorio alrededor del agua, seguridad humana y 
justicia social, derecho humano a la alimentación, transformación productiva, internacionalización 
y acción climática y convergencia regional.  
 
De igual forma, con el propósito del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, fomentar el cierre de 
brechas sociales en lo referido a reducción de desiguales en los territorios, grupos poblacionales, 
superación de las injusticias y la exclusión social y la lucha por la protección de la vida. Para el caso 
de la gestión productiva y la sociedad del conocimiento, el Plan Nacional de Desarrollo establece 
como catalizador, “la Educación, formación y reconversión laboral como respuesta al cambio 
productivo”. Este catalizador reconoce la importancia de potenciar un marco de cualificaciones que 
impulsen la formación para el trabajo y la formación profesional integral, mediante el 
fortalecimiento de habilidades que impulsen la transformación del aparato productivo y el 
desarrollo de los territorios. Desde el marco territorial se reconoce la importancia de vincular 
mujeres, jóvenes, economías populares y campesinas como sujetos de derecho y gestores de 
cambio social. Para el caso del SENA como entidad promotora de desarrollo, se reconoce su gestión 
desde el eje de ampliación socio-ocupacional y el fortalecimiento de competencias productivas, 
socioemocionales, educación económica y financiera, así como la educación ciudadana y para la 
reconciliación.  
 
Por consiguiente, con las líneas estratégicas institucionales para el cuatrienio, El SENA ha 
establecido como compromiso promover la inclusión social y económica de la población, bajo un 
enfoque diferencial, fortaleciendo sus capacidades y las oportunidades de empleabilidad, 
contribuyendo así al desarrollo equitativo de las comunidades, y al fortalecimiento de las 
organizaciones populares, comunitarias y solidarias. Desde el marco productivo y territorial, 
reconoce como eje de gestión la potenciación del desarrollo sostenible, a través del fortalecimiento 
de las actividades productivas de la población, las empresas, agremiaciones, asociaciones, 
cooperativas y demás organizaciones, aportando así a la transformación productiva del país.  
 
De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2022-2026 se establecen diferentes objetivos 
estratégicos que tienen como finalidad la prestación integral de los servicios para los cuales fue 
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creado el Servicio Nacional de Aprendizaje, siendo estos, los que se cumplirán con la presente 
contratación.  
 
El Plan Estratégico Institucional 2023 - 2026 SENA SEMBRANDO EL CAMBIO: POR LA INCLUSIÓN, LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA SEGURIDAD HUMANA es una hoja de ruta transformadora que, bajo un 
enfoque pluralista y diferencial, busca generar valor público y contribuir al desarrollo sostenible del 
país. Este plan aborda desafíos clave como la transformación productiva del campesinado y las 
economías populares, verdes y circulares, mediante estrategias innovadoras como "CampeSENA" 
que promueve la soberanía alimentaria y el fortalecimiento de las capacidades de la población 
campesina. De esta manera, el SENA reafirma su compromiso con la inclusión, la sostenibilidad y la 
justicia social, en sintonía con las metas de desarrollo nacional e internacional.  
 
El Plan Estratégico Institucional atiende el marco regulatorio de la planeación en el país, que señala 
cómo todas las entidades deben formular su plan estratégico de acuerdo con el plan nacional de 
desarrollo.  
 
La Dirección de Empleo y Trabajo alinea su direccionamiento estratégico con el Plan Nacional de 
Desarrollo "Colombia Potencia Mundial de Vida 2022-2026" establecido en la Ley 2294 de 2024. Su 
enfoque se centra en la transformación hacia la seguridad humana y la justicia social, bajo el pilar 
de la expansión de capacidades, que busca brindar más y mejores oportunidades para que la 
población alcance sus proyectos de vida. Este esfuerzo se potencia a través del catalizador de la 
sotenibilidad y el crecimiento empresarial, desarrollando iniciativas productivas, acceso amplio al 
financiamiento y educación financiera. El objetivo es fortalecer el tejido empresarial, fomentando 
la creación de empresas sostenibles y rentables.  
 
El proyecto de inversión tiene como función el fomento de la cultura del emprendimiento y el 
empresarismo, el acompañamiento en el desarrollo de una ruta de atención, que comprende las 
fases de orientación, ideación y validación de los modelos de negocio, formulación de planes de 
negocio, creación, puesta en marcha y fortalecimiento de empresas que están en etapa de 
crecimiento y que contribuyan al crecimiento del tejido social y económico del país. Lo anterior, se 
logra coordinando su aplicación en las regionales del SENA en los centros de formación profesional 
integral donde se encuentran los Centros de Desarrollo Empresarial a través del modelo de atención 
de Empredimiento, el cual se compone de los siguientes elementos:  
 
1. Capital sicológico: Entendido como las actividades para inspirar y fomentar la cultura y el espíritu 
emprendedor e innovador, este busca que el emprendedor fomente las capcidades alrededor de la 
autoeficacia, la esperanza, el optimismo real, la resiliencia y el aprendizaje continuo.  
2. Capital soporte: Comprende las acciones de acompañamiento, asesoría, que recibirán los 
emprendedores en cada uno de los Centros de Desarrollo Empresarial en todo el país, de forma 
presencial y a través del canal virtual. Al igual se fomenta el trabajo articulado con los demás 
servicios ofrecidos por la entidad a nivel de formación e innovación y el ecosistema emprendedor 
del país.  
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3. Capital semilla: Está representado por el conjunto de recursos económicos que recibe una 
iniciativa productiva para ejecutar su actividad económica. Lo anterior puede materializarse en el 
desarrollo de un plan de negocio o modelo de negocio, que requiera recursos para la puesta en 
marcha de la nueva empresa, pero a su vez también puede verse reflejado en una empresa en etapa 
temprana que requiera recursos para su sostenibilidad.  
 
4. Capital social: Está ocientado para construir y fortalecer la capacidad de co-crear una comunidad 
emprendedora, como una sombrilla debajo de la cual se construyen relaciones comerciales, de 
conocimiento y buenas prácticas y redes de trabajo colaborativo.  

 
 
 
Esta ruta se compone de dos grandes fases: Crear y fortalecimiento, que permiten al usuario de 
acuerdo con sus necesidades iniciar su proceso desde que manifiesta su interés por el 
emprendimiento (crear) hasta llegar a convertirse en un empresario para contribuir a su proyecto 
de vida (fortalecimiento). 
 
Por las razones mencionadas anteriormente, se hace necesaria la presente contratación para llevar 
a cabo los objetivos anteriormente mencionados.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
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especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Ejecutar las actividades necesarias para dar soporte al cumplimiento de los lineamientos 
estratégicos, objetivos y metas definidos por la Dirección de Empleo y Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento, en el marco del contrato. 

2. Elaborar y desarrollar el plan de acción regional de emprendimiento, asegurando su 
ejecución y seguimiento conforme a las directrices nacionales, durante la vigencia del 
contrato. 

3. Consolidar, analizar y entregar mensualmente los informes y evidencias de avance regional, 
así como cualquier reporte adicional solicitado por la entidad, garantizando calidad y 
oportunidad. 

4. Apoyar la realización de sesiones de socialización de políticas, normatividad y metodologías 
relacionadas con la Ruta Emprendedora, según cronograma acordado. 

5. Brindar asistencia técnica en las fases de la Ruta Emprendedora (orientación, 
entrenamiento, formulación, creación y fortalecimiento empresarial) durante la ejecución 
del contrato, conforme a los lineamientos nacionales. 

6. Gestionar y apoyar la articulación con actores públicos, privados y comunitarios para el 
desarrollo de actividades específicas orientadas al fortalecimiento del ecosistema 
emprendedor regional. 

7. Asistir a reuniones, comités y espacios técnicos convocados por el nivel nacional o regional, 
aportando insumos técnicos relacionados con las actividades contratadas. 

8. Garantizar que la información registrada en los sistemas institucionales coincida con las 
evidencias presentadas, cumpliendo los procesos establecidos en el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol (SIGA) durante la vigencia del contrato. 

9. Apoyar la organización y ejecución de eventos, ferias y actividades de divulgación que 
fomenten la cultura emprendedora, según el plan de trabajo acordado. 

10. Proporcionar atención especializada a grupos asociativos participantes en la Ruta 
Emprendedora, conforme a metodologías definidas por la Coordinación Nacional, en el 
marco de las actividades contratadas. 

11. Presentar los entregables con sus evidencias según el plan de acción individual concertado, 
como requisito para el trámite de la cuenta de cobro mensual. 

 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será Bogotá D.C 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador (a) Formación Profesional Integral 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, director regional designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
 
 
13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
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contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

 CO1.PCCNTR.7377606 
de 2025 

 WILLIAM 
HERNANDO 
MOLINA 
MURCIA 

 Prestar servicios 
profesionales para 
brindar 
acompañamiento a 
los usuarios de los 
centros de 
desarrollo 
empresarial del 
SENA y a la gestión 
de proyectos 
especiales de 
emprendimiento, 
de acuerdo con los 
lineamientos de la 
Coordinación 
Nacional de 
Emprendimiento, e 

 11.5  51.292.500 
 Contratación 
directa 
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instrucciones de la 
Regional y/o el 
centro de 
formación, para el 
cumplimiento de 
las metas, 
objetivos e 
indicadores de la 
Regional 
Cundinamarca. 

 

14. Decisión de contratación:  

Con posterioridad se revisará y validará la documentación presentada por el futuro contratista en 
el SIGEP II, y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 
necesarios para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera 
válida la contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente 
varias ofertas.  

 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 

Javier Ricardo Jiménez Rincón 
Director (E) Regional 

 
 

Revisó: Maritza Velasco Diaz – Coordinadora GAAM   
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